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Señores 

JUZGADO 029 LABORAL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

E.S.D.   

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No 11001310502920230016000  

Demandante: JANNETH ROZO HENAO  

Demandado: COLFONDOS S.A Y OTROS  

 

 

Asunto.- RENUNCIA MOTIVADA AL PODER 

 

 

Los suscritos, JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, JAIR 

FERNANDO ATUESTA REY, DEIBY CANIZALES ERAZO, JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, ZONIA 

BIBIANA GÓMEZ MISSE, JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, FELIPE ANDRES MALDONADO 

BUSTOS y ROXANA CELY SOLER, mayores de edad, vecinos e identificados como aparece al pie de 

nuestras correspondientes firmas, en calidad ya reconocida de apoderados de COLFONDOS S. A., 

por medio del presente memorial nos permitimos manifestar que por SOLICITUD EXPRESA de 

COLFONDOS S. A., presentamos renuncia motivada al poder que nos ha sido conferido dentro del 

proceso de la referencia. 

 

De conformidad con el artículo 76 del CGP la presente renuncia tendrá efectos en la terminación del 

acto de apoderamiento cinco (5) días hábiles después de radicado el memorial de renuncia al 

juzgado correspondiente, acompañado de la prueba de envío de esta comunicación al poderdante, 

esto es para COLFONDOS S. A. No obstante, Colfondos de manera escrita y verbal ordenó no actuar 

en ningún proceso después del 2 de octubre de 2023, indicando que, para la fecha posterior al 2 de 

octubre de este año, al no haber vinculo contractual no habría pago a nuestros servicios, y que 

además los procesos eran responsabilidad de las nuevas firmas de abogados. 

 

La renuncia al poder fue requerida unilateralmente y de manera anticipada por COLFONDOS S. A., 

por lo cual esta renuncia se produce en virtud de su solicitud. En los procesos judiciales en los cuales 

se presenta la renuncia al poder y que se enlistan a continuación, declaramos que COLFONDOS S. 
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A. SE ENCUENTRA EN DEUDA CON LAS OBLIGACIONES DE PAGO con la sociedad BUITRAGO 

PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S A S., por lo que no es posible expedir paz y salvo.  

 

 

NOTA IMPORTANTE 

 

 

A la fecha de presentación del siguiente documento, declaramos que la firma Buitrago Peralta & 

Asociados Abogados S.A.S. representada legalmente por JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, 

mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 53.140.467, y los 

abogados que suscriben el presente memorial, NO se declaran a paz y salvo, con las obligaciones 

de pago derivadas del vínculo contractual con COLFONDOS S. A., sociedad comercial anónima de 

carácter privado, identificada con NIT. 800.149.496-2, con domicilio en la ciudad de Bogotá D. C., 

representada legalmente por la presidente de la compañía, MARCELA GIRALDO mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.812.482, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, D. C.  

 

Igualmente, copio de manera simultánea al envío de este memorial a COLFONDOS S. A. al correo 

electrónico de notificaciones judiciales procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

ANEXOS: 

 

i) Copia de la renuncia al poder enviado previamente a COLFONDOS S. A.  
 

ii) Carta del 15 de septiembre de 2023 donde Colfondos termina de manera 
anticipada y unilateral el contrato y ordena presentar la renuncia a los poderes.  

 
iii) Certificación superintendencia financiera COLFONDOS S.A. 

 
Con toda atención,  
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______________________________ 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

C.C. No. 53.140.467 

T.P. No. 199.923 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

______________________________ 

JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA 

Domiciliado en Medellín 

C.C. No. 1.016.019.370 

T.P. No. 267.511 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

_______________________________ 

JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

Domiciliado en Santa Martha 

CC: 91.510.758 

T.P. No. 219.124 del C.S. de la J. 
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____________________________ 

DEIBY CANIZALES ERAZO 

C.C. 29.952.124 

T.P. No. 132.014 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN 

Domiciliado en Bogotá D.C. 

C.C. No. 1.026.276.600 

T.P. No. 319.323 del C.S. de la J. 
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_____________________________ 

ZONIA BIBIANA GÓMEZ MISSE 

Domiciliada en Bogotá D.C. 

C.C. No. 52.969.989 

T.P. No. 208.227 del C.S. de la J. 

 

 

 

_________________________________ 

JUAN SEBASTIAN AREVALO BUITRAGO 

Domiciliado en Bogotá D.C. 

C.C. 1.023.911.757 

T.P. 275.091 del C.S. de la J. 

 

 

 

______________________________ 

ROXANA CELY SOLER 

Domiciliada en Bogotá D.C. 

C.C. 1.013.647.355  

T.P. 278.899 DEL C.S.J. de la J. 
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FELIPE ANDRES MALDONADO BUSTOS  

Domiciliado en Arauca 

C.C. No. 1.116.804.075 de Arauca  

T.P. No. 326.603 del C.S. de la J. 
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Bogotá D. C.,15 de septiembre de 2023  

  

 

 

Señora 

Jeimmy Carolina Buitrago Peralta 
BP Abogados 
Ciudad  

 
 
Referencia: Terminación del contrato de representación 
judicial de COLFONDOS S.A.  
 

 
 
Estimados señores,  
 
 
Ejerciendo las facultades legales y contractuales previstas en la Cláusula Sexta del contrato 
de representación judicial (Reglamento General para la Contratación de Abogados Externos) 
celebrado con Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, en forma anticipada se permite 
notificarle con 15 días de anticipación que se ha tomado la decisión de no continuar con la 
gestión judicial/o administrativa encomendada a Usted o a la firma que representa.  
 
Por lo tanto, atendiendo los términos convenidos se considera que el contrato finalizará en 
forma efectiva a partir del día 2 de octubre de dos mil veintitrés (2.023), fecha en la cual se 
le solicita iniciar ante el despacho judicial correspondiente la presentación de la (s) renuncia 
(s) al mandato correspondiente, allegado a esta compañía copia de la actuación en los 
términos del artículo 76 del C.G.P. 
 
Cumplido lo anterior, se procederá en una segunda etapa, la cual se espera no supere 30 
días, a liquidar el contrato de servicios reseñado, esto es, identificando actuaciones judiciales 
pendientes de pago, soporte y consolidación para el pago, para lo cual resultará importante 
contar con la relación detallada de actuaciones judiciales realizadas con el debido cargue de 
la documentación o actuación procesal de rigor en la aplicación LITISOFT. 
 
Una vez culminado lo anterior, se deberá suscribir un acta de liquidación final del contrato 
en la cual las partes se podrán declara a paz y salvo por cualquier concepto derivado de la 
relación contractual.   
 
 



 

 
Manifestamos toda nuestra disposición para realizar un cierre ordenado de la relación 
contractual.  
 
Agradecemos su gestión durante el tiempo en que duró la relación contractual y esperamos 
poder contar con ustedes en futuros procesos.   
 
Cordialmente,  

 
German Ernesto Ponce Bravo 

VP JURIDICO Y RELACIONAMIENTO CORPORATIVO 
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